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“Nopodemoscalificar laLey

de Segunda Oportunidad

como especialmente útil”.

Así de contundentes se

muestran expertos en el

tema con los queTerritorio

Pyme ha hablado para co-

nocerenprofundidadlosas-

pectos más destacados de

la normativa. Carlos Martí-

nezdeMarigorta,magistra-

dodelJuzgadoMercantilnº

1 de Santander; Carlos Cai-

coyaCecchini,abogadoyad-

ministrador concursal, y

JorgeCaicoyaCecchini,eco-

nomista, experto en audi-

toría y abogado, coinciden

enquela leyactualnoesútil

para losprofesionalesautó-

nomos.Enprimerlugar,por-

quenosupone la liberación

total de la deuda. Aquellas

pendientes con la Agencia

TributariaolaSeguridadSo-

cial noestán incluidas en la

exención, lo que merma la

eficaciadelanormativa.Los

autónomossonlosquemás

endeudadosestánconlaAd-

ministraciónpública,por lo

que su situación, compara-

da con los trabajadorespor

cuenta ajena, es menos fa-

vorable.

En segundo lugar, por-

que la ley penaliza a los au-

tónomos conmenos recur-

sos, hecho contrario y con-

traproducente a la esencia

de la normativa. Aquellos

trabajadoresporcuentapro-

piaconunasituaciónfinan-

cieramásfavorablepueden

alcanzar la exención del

pagototalabonandounmí-

nimo; pero aquellos autó-

nomosquenopuedanhacer

frente a un umbral fijado,

unavezfinalizaelconcurso,

deben cumplir con un plan

de pagos.

Además, losautónomos

que no sean de responsa-

bilidad limitada deberán

responder de la deuda con

supatrimoniopersonal, in-

cluidasuviviendahabitual.

Por tanto, la Ley de Se-

gunda Oportunidad no es

útil ni efectivapara lospro-

fesionales autónomos, in-

sisten.Dehecho,existeuna

propuesta por parte de la

directiva de la Unión Euro-

pea en la que se solicita al

Gobiernoquepresenteuna

reforma de la ley en un

plazo máximo de seis

meses. En esta propuesta

se instaaquesefaciliten las

condiciones del deudor,

para que pueda acceder a

la liberación del pasivo in-

satisfecho.

Beneficios

Esta leyhaconseguidoque

los trabajadores por cuen-

ta ajena, las entidades pú-

blicas o las de crédito ob-

tengan una serie de bene-

ficios al haber “sabido in-

fluir en la voluntad del le-

gislador”, tal y comosubra-

yan los expertos. Sin

embargo, los trabajadores

porcuentapropianocuen-

tan con esta posibilidad,

que les permitiría volver a

emprender un negocio.

Esto se une a las difi-

cultadesquetienen losem-

prendedoresa lahoradeco-

menzar una actividad em-

presarial. Sevenobligados

agastar susahorrosypedir

financiación, esdecir, a en-

deudarse,parapoderponer

enmarcha su proyecto. En

caso de que el negocio

acabeporcerrarse, si laLey

de Segunda Oportunidad

no es efectiva y no permi-

te que los autónomos pue-

dan comenzar de nuevo

(siemprequehayanobrado

de buena fe), probable-

mente se vean obligados a

realizar trabajos en la eco-

nomíasumergida.Afaltade

opcionesparaconstituirun

nuevo proyecto bajo la le-

galidad, contribuiránal au-

mento de la economía su-

mergida para obtener in-

gresos. Por tanto, acabará

afectando al sistema eco-

nómico del país.

Porotro lado,unabuena

normativa en la que se fa-

vorezcaelvolveraempezar

favorece la iniciativa em-

presarial y fomenta el em-

pleo. Si un autónomo vuel-

veaponerenmarchaunne-

gocio, supone una cotiza-

ciónmása laSeguridadSo-

cial, con su cuotamensual.

Ysi elnegociocrece, tendrá

que contratar personal, lo

que se traduce en más

puestos de trabajo y más

contribuyentes a la pobla-

ción activa. Todo ello, a su

vez, reduce costes al Esta-

do, yaqueestos trabajado-

resnotendránquepercibir

prestaciones por desem-

pleo o subsidios.

Normativa europea

Para que la ley fuera efecti-

va, en primer lugar, según

aseguran los expertos, de-

bería equipararse a la nor-

mativa europea que se apli-

ca a empresarios personas

físicas. Además, es impor-

tanteque seapruebeuna li-

beración plena de la deuda

en casos en los que se de-

muestra que el empresario

haactuadoconbuenafe,yno

considerarcomovinculante

la condicióndel acreedor.

Es preciso eliminar el

privilegiode loscréditospú-

blicosporencimadel resto,

como ya ocurre en las nor-

mativasdel restodepaíses

europeos. Este hecho so-

cava totalmente el regla-

mento y se le puede califi-

car de injusto e ineficaz.

Porotro lado,sedebería

implementarunsistemade

herramientas de alarma, a

través del cual los empre-

sarios se dieran cuenta de

unaposiblesituacióndepre-

insolvencia,paraquesepu-

dieraponerremedioatiem-

po. Estas herramientas,

segúnaseguranMartínezde

MarigortayCaicoyaCecchi-

ni, deberían alcanzar tam-

bién a los colaboradoresde

las empresas: entidadesde

crédito,AgenciaTributaria,

Tesorería General de la Se-

guridad Social, asesores,

contables, auditores, etc.

Inclusodesdeelpropio

sistemaeducativosepodría

valorar la inclusión de una

formación financiera, para

sentar las bases desde el

principio, y evitar, así, en-

deudarse en el futuro.

Pistas

� Nace una segunda tarifa

plana solo para mujeres

autónomas

Los autónomos pueden

acogerse a la tarifa plana

de 50 euros durante 12

meses en concepto de

cuotas a la Seguridad

Social. Pero además,

ahora se ha aprobado un

segundo supuesto que

beneficia en solitario a

las trabajadoras autóno-

mas. En concreto, las

mujeres incluidas en el

Régimen Especial de la

Seguridad Social de los

Trabajadores por Cuenta

Propia o como trabajado-

ras por cuenta propia en

el grupo primero de coti-

zación del Régimen

Especial de la Seguridad

Social de los

Trabajadores del Mar

que, habiendo cesado su

actividad por materni-

dad vuelvan a realizar su

actividad en los dos años

siguientes a la fecha del

cese, tendrán derecho a

una nueva bonificación.

Para conocer el resto de

detalles, visita: cinco-

dias.elpais.com/territo-

rio_pyme/.

� El 80% de autónomos, sin

coberturas públicas ante

un accidente laboral

La Confederación Inter-

sectorial de Autónomos

del Estado Español

(CIAE) ha denunciado

que el 80% de los autó-

nomos no cuenta con

cobertura por accidente

de trabajo o enferme-

dad profesional. En con-

creto, los autónomos

inscritos en contingen-

cias profesionales repre-

sentan el 19,1% del total

del colectivo.
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